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                    Bucaramanga, 9 de diciembre de 2022 

 

PROCESO EJECUTIVO No. 2022-519 
 

La demandada EDELMIRA BAENA RIVERA dentro del término del traslado  presentó corrección del 
auto que libro mandamiento ejecutivo o en su defecto reposición contra el mismo pero no envió el 
traslado a la demandante como lo determina el Parágrafo del Artículo 9° de la Ley 1223 del 13 de 
junio de 2022. 
 
Los demandados EDELMIRA BAENA RIVERA, JOSE ORLANDO PEREZ MENDOZA, FELINA 
FELISOLA QUINTERO o FELINA FELIZZOLA QUNTERO y ANDRES FELIPE MARULANDA 
BAENA contestaron la demanda dentro del término y enviaron el traslado a la demandante como 
lo determina el Parágrafo del Artículo 9° de la Ley 1223 del 13 de junio de 2022. 
 
Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 7 de diciembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 

En atención a la constancia secretarial que anteceden, como la ejecutada 
EDELMIRA BAENA RIVERA interpuso recurso de reposición contra el 
mandamiento de pago, pero no envió el traslado a la demandante como lo determina 
el Parágrafo del Artículo 9° de la Ley 1223 del 13 de junio de 2022, y encontrándose 
notificados todos los demandados de conformidad con lo establecido en el Articulo 
438 del C.G.P., se ordena por secretaría correr  traslado del recurso de reposición. 
 
RECONOZCASE a la DRA: HILDA ESPERANZA HURTADO PEREZ personería 
para actuar como apoderada judicial de los demandados JOSE ORLANDO PEREZ 
MENDOZA, FELINA FELISOLA QUINTERO o FELINA FELIZZOLA QUINTERO y 
ANDRES FELIPE MARULANDA BAENA,  en los términos y para los efectos del 
mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

JUEZA 
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